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DlRECCION: 
1 CJ01' UIOIOl"f~t 

Lot ITIIOI, edlctOI etc. etc. 1oe ,,. remitan de mialr¡oier pante 
del Kdado, no 1e pabllcar'-i 1ino •lenen -.pallaioe del 
oertlflCAdo 1!0 entuo, heohn en la rempeoti•ll Admlnúrtraol/Jo 

La. Seoretarta General. A~traoióo de &IDw ele -1a Diñrho. • 

l

de Renta1 /1 Reoeptorfa.-f.u r1111r.ripo1ot1e1 1e reoibn en la 

L1 Lotería imaIDnaria do San Lnis Potosi. 
Del "Diario Oficial" del Supremo Gobierno de la Federa· 

ción, t.omamos lo siguiente: 
"El "Diario Oficial'' ha publicado ya, en dos distintas épo· 

c,as, nrios document.os referentes á una esta.fa que se ha estado 
cometiendo en algunas ciudades de los Estados U nidos, con la 
vent.a de billetes de una supuesta Lotería que se dice estableci. 
da en San Luis Potosí, y cuyos sorteos, dolosamente, se ase
~rura que están bajo la ngilancia y garantías de las autorida
des del Estado. 

TRADUCCI6N. 
11U n agente de la Prensa Asocia.da. ha. sido informado por 

el Embajador mexicano de que se está. cometiendo constante
mente un fraude en este país, y es el de vender á. JiWlTSODaS 

ignorantes billetes que se dicen ser de una. lotería de San 
Luis Potosí, México, donde no existe semejante Lotería. 

El Embajador añadió que ha. puesto ya al Secretario de 
Estado en conocimiento de que dicha estafa. se oomete, y ha 
insistido sobre el asunto con la esperanza de que se tome algu
na providencia para evitar que el público siga siendo engaña
do; y asimismo desearía. que la prensa diese la mayor publici 
dad al hecho para ayudar en su objeto á las autoridades." 

Por t.ercera T"ez, ahora, damos publicidad á recientes comu-
nicaciones cambiadas sobre el mismo asunto, y, á fin de que Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exte-
sirran de preventivo contra el fraude á que se refieren, expe- riores.-México.-Sección de Caucillería.-Número 2,878.
ramos que todos nuestros colegas de esta capital y de los Es- Dos anexos. 
t.ados toma.rá.n nota de ellas." México, 25 de Abril de 1903. 

Emb-jede de losF.shtdos Unidru; Mexica.nos..en.Wa.shington. 

En.AJADA DE Mhrno. 

Washington, 8 de Abril de 1903.-N úmero 34:9. 

Excelentísimo Señor: 
Tengo la honra de rewitir á vd. copia. adjunta de un oficio 

· con anexos que P?r. conduct.o de la Secre~ría. de ~~laciones 
Exteriores he rec1b1do de la de Gobernación de Mex1co, ante 
la que nuevamente se queja el Señor Gobernador ?el-Estado 
de San Luis Potosí del fraude que ya en otras ocasiones se ha 
denunciado al Gobierno de los Estados Unidos por conducto 
de la antigua legaci<ln y de la. actual Embajada de México, el 
cual consiste en suponer la celebración de una lotería en la 
ciudad capital de San Luis, intervenida y vigilada por autori
dades de aquel Estado; lotería que por no haber nunca existi
do allí, ma.l&mente habría podido ser vigilada é intervenida por 
las autoridades mexicanas, según en público lo afirman é im
primen con descaro increíble L. K. Morton y Cía. de San 
Francisco Cal (Room 63 Flood Buíldin). 

Ruego á. vd. se sirva volverá. tomar en consideración este 
asunto, á. eíecto de impedir la continuación de esta estafa; y 
que tenga á bien comunicarme Ja& disposiciones que sobre el 
particular dicte e~ Gobierno d? 101 Estados. Unidos, d. .fin .de 
comunicarla.a á m1 vez al Gobierno de Mduco. 

Reitero á V ue1tra Excelenéia las seguridades de mi más 
alta coosideración.-Jl. ~ Arpf-101.-5 anexos.-A su excelen
cia, John Hay, etc., etc., etc. 

Es copia. .w aahington, 8 de Abril de 1903.-F. Gamboa, 
1 er. Secretano. 

El Embajador de la República en Washington en nota nú
mero 4.65 de 8 del actua.11 me dice lo siguiente: ' 

47o
"Edn ~!!P?es_? ,_á la a~nt.a ndota df! esa Silll JI fR m - $\ 1 
, e .1.Y.1.&rzo, que contiene a emás óuatro anexos, 'transcrip

to el oficio número 979 de 10 del propio Marzo de la. Secreta
ría de ~obernación, Ministerio que á su vez Íranscrihe á. vd. 
un oficio del Señor Gobernador del Estado de San Luis Poto
sí quejándose nuevamente de que unos individuos americanos 
con re.sidencia aparente en San Francisco California, continúa~ 
co~ebendo gra~e fraude qu? redunda. en de~p~est~io de aquella 
e!1tidad fed~rativa por m~dio de u~a lote.rt!- im~gmaria que se 
dice celebrada en ello. con mtervenc16n y v1g1lanc1a de autorida
des del Estado, tengo la honra de remitir á. vd. adjunta copia 
de la nota que en esta. fecha he dirigido al Departamento de 
Estado. 

C?idaré ~e _enviar la r~spuesta que~ l~ misma se dé por este 
~ob1erno, hm1M.ndome por ahora á. enviar anexa. también, co
pia. del suelto que he hecho publicar en diversos periódicos 
americanos con la denuncia del fraude; y á. repetir mi respetuo
so consejo de que se mande hacer otro tanto por medio de la 
prensa de México." 

Tengo la honra de transcribirlo á. vd. y de enviarle anexos 
los documentos que se mencionan, para su conocimiento, su
plicándole que, s1 lo estima conveniente, se sirva obsequiar lo. 
recomendac16n de que habla dicho Embajador. 

Reitero á. vd, mi atenta oonsideracÍÓll.-Mariacal.-Señor 
Secretario de Gobernación. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación.-Mé 
xico.-Seoción l "'-N\\mero 1,716. 

Con sus o.nexos se recibió en osta. Secretaría el oficio de vd. 
fecha 25 del ruea próximo pasado, en el que viene inserta 1~ 
nota de nue1tro Embajador en Waahington relativa á la venta 
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Gobierno del Estado. de billetes en los Estados ~nidos do una tupoosta lutt,r(a th'1' 
Estado de San Luis Potosí, manift'St.antlo quo ~ tfüig(a Y" al 1 
Secretario de Estado, donunchtndol() d .. , nuovo ,Hobo tramll'. ~ ................. _. ............. ._ ______ ..,. __ _. ___ ,......._ 
en la nota cuya copia nt"ompat\a y. tl f\'St'rva dt' remitir opor-

1 

tunnml'nto la respuostl\ que dó aqu<'l (fohfomo; infC\rmA <\°'' 1 
ha hecho puhlicnr t.'n diYers08 )?l'ru.~Hcos amt'rl<'AnO~ un 11'\h'lto 
que '-'n copia vie11<' t.ambi~n adjunta, y rt'itN·a ~u roa~tuoao 1 

consejo do quo Sl' d .. ,nuncio poi· medio d .. , la pronsa tlt' M~xiro. 
el fraude do que st.' trata. 

En respuesta, tentt0 la honra do dl'l'ir 1¡ ni. t}\h' por tlo~ ve· 
ces y con un intllrvalo do seis moSl'S pnhimamenh\ el 11 l>inrio 
Oficial" ha hecho la publicad<.\n ai. que so rofü'l'<.' m\t'stro 14~m 
jador; pero obsequiando su h1dic.ac\,\n ya so mandan insurt.nr 
en el mismo periódico, la nota de ,-d. y sus nnoxos, con un nr
tículo que..' llanw de..' UU('YO la atenci,\n \ll\hlil'n sob1·c..1 ol frnmlo 
y recomiende 1l la prensa d,, la Repl\bhca llame t.ambit~n la tlt' 
sus lectores a<'er<'a de l'ste hecho, supuesto qul' d dN·oro ,to 
las autoridade~ mexicanas esM interesado en qut) so persiga 
3Ctivament.e dicha esta.fa. 

Libertad y Constitución. México, Mayo l) do 1903.- Corml. 
-Al S~retario de Relaciones. 

Son copias. :México, Mayo 9 de 1903.-M. A. Me-N:ado Sub-
secretario. ' 

VARIAS NOTICIAS. 
Jefe pol1tico. 

_H;i_sido nombrado por el Sr. Gobernador jefo político del 
Distnto de Apam el Sr. Felix Castillo. 

De milicia. 
~n la Sección de auxili.ares de las fuerzas de caballería fué 

b~Jª e\ guarda Alberto ~risei'lo y altn en su lugar el C. Antc
mo Hernández; y fué baja tambien en Ja Sección de Jnfüntcría 
el guard~ .Francisco_ Lug-o, por haber cumplido el tiempo de 
sus sernc1os. Tamb1en fueron bajas Jos O'Uardas Miguel Lugo 
y Jesús Pérez. º 

· -Se ha mandado ministrar al Sr. Teniente Coronel de las 
fuerzas ~e Caballería la suma de doscientos treinta y siete 
pesos vemte centavos que invertirá en sillas de montar. 

-El cabo Ireneo Mexía que en el Juzgado de 11\ instancia 
• de ~ctopan fué proces.ado por protección de fuga de un reo, 

ha s1.d? absuelto y ha ingresado al cuerpo donde presta sus 
serv1c1os. 

-Se ha dado orden para que las escoltas de los presos que 
se oc_up~n on obras públicas, en Jo sucesivo hagan sus suli· 
das dumamente en la manana de 8~ á l '> y en la t·1rde de 2 á 5. _, 4 

Defunción. 
Ha fallecido el C. Arcadio Cortés, Preceptor de la escuelo 

del pueblo de Remedios, IxmiquHpan. Lo substituirá el C 
Gonzalo Castclán. · 

COMERCIO INTERIOR. 
to •• o 

ZlMAPAN. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza tuvieron 

)?S ptecios siguientes: mafz, ht:ctóli~O; $·tü0 CS., frijol, hcctú· 
htro, S 12 50 cs., cebada, hectólitro, ~:-i.~G cs., garbanzo ht'cló· 
Jitro, $15.f:o cs.,. hari~w, kilo, $0. :m cs., cal~ en f.{ru~o, kilo 
$0.62 cs., p1lonc11lo, kilo, $0.10 es, arroz, kilo, $0.:.?6 cs., man· 
teca, kilo, $0.80 cs., sebo, kilo, $0.~6 cs., sul, kilo, $0.11 cs., 
carne de res, kilo, $0.40 cs., carne ele carnero, kilo, $0.33 cs. 
carne de cerdo, kilo, $0 32 cs., jabón, kilo, $0.3~ cs., chil~ 
ancho, kilo, $0.62 cs., chile pasilla..I. kilo, $0 60 cs., clulc mu· 
lato, kilo, $0,50 es , chilpotle, kilo, t0.75 cs. 

XVIII LoIDslatnra del Estado do Hida}»:o. 
"~ION tlftD11'AllA OllL lllA t • ()f: MATO Ott 1903. 

l'M'fit/,1trin ,¡,¡ ri~ C. ~Ma. 
Coa el qu~rum formado por loa CC. wputadOI Blanca•. 

Dlt\e<¡ul'I, Fern•ndn, Oonrilea. Orande O•rnro 1 S.ncbn 
M~jorada, ' laa diea y nin&e de la mañana M 3brió la Mli4Xi. 

il C. Pro9eoreiario Antonio OraAde Oa•Nro le,O el acta 
e\~ lft nnterior. la cn!ll puesta al debate. ein él ae aprob~ por 
unanimidad. 

A continuaoión, y de acuerdo con lo u&able<'ido por el ar· 
tioulo 52 del rtglamanU> de deb&&ee, ee procedió ' l& elect'i6n 
de Pnaideote [ Vicepn1idente co• qae la mflM debft hacio· 
lll\r durante e tiempo que re9&a para la clau1un d•l primer 
periodo ordinario de HSlonea.-Depoai&adaa lu c«lalu.. y he
cho el escrutinio correepondien&e, resuharon electotl: para ~1 
primer cargo el C. Lio. Joaquln Goua\lez; 1 para el ._.ndo. 
el C. Joaquln Blt\aquez. 

Eu cadll caeo ae him la declaración reapectin. coulinundo 
en el alliento ue la presidenci~ el C. G~náln, el cual oc11paba 
como Vicepresidente que ful' de la mesa Anterior. 

En aegnida el mittmo Prosecrewio. di'-) cuenia con la me· 
mori~ que el Gobernador Cons\itucional C. Pedro L Rodrl· 
guez, presentó t\ b Legidaturn en acstamiento del art. S~ frac
ción XIII de la Constitución local, y cuya memoria demuestra 
el estado que guardaron lo! diferente~ ram~ de l~ adminittm· 
ción, durante el pr6ximo año nuterior. 

La Presidencia dió el trimite de uRecibo y publique.91, ,. 
Se levantó la a~sión. 
Joaq11;1l Go1~<fl~:, Diputado Presidente.-A,.,..i-> Gn.IHÜ 

Ot1err~ro. Diputado Pro~ecretario.-Rtfttffrdo Fttt•Htf'ttcft>-:, Di
putl\du l'rust•cn,lnriu. 

Es copitL. Secretada de la Legid~tura. Pachucs, M:iyo ~ dd 
de 19(13.-Juau Gard(J, Oficial M~\yor. " 

SESil\N OROIN.\RIA l)E.t. DI.A 2 D~ M.\ \"O illii 190~ 
Pn.~id(#Hrfr1 del J.il'tt C. BAl.~w.z. 

Presentes los CO. Diputados Blanras. Btásqut\:r, Dunin. 
.L.nndero, Lnrn y Snnrhez 1\f~jol't\dn, de rot'formitlall ~t.'n lll • 

prevenido en el nt·ticulo 60 del regl~ntt'nto intPrillr dt)l l'on· 
greso, se inslnlarou ~n jnutt\ para nombl'~r un sttrt>t&rfo P"''· 
visional. quetltuHlo designado por mi:rnimiu:.\ll tltt ,·otllS ~l l'. 
Blnncn9. 

Intt\grnda In nwsn, t\l C. Presidt>lltt\ nb1·ió fa s~siou, 
So <.lió lt'cturn r,l nctn lit' ll\ nntt.-1·ior; y pu~ta al t.k~t""• 

fué sin él nprob1ufo por mmnimid:ul. 
·A continuncióu In 8t'Cl't'turit\ t.fü\ rtwntt' c..·on un otlctl' dt'l 

Gc,bit,rnl) di.\ ,fnlisl~''· ll'h' t\ ll\ letra llil"t': •• lfobi"tlth' sMo 
nombrndo t'l C. Alborto Uomo Gt\~ia, Oficial Mnror ttfl la 
Seci·etndn. de tisto GobiP1·uo y dl!c,outrnndo .. ~t' yt\ t\\l ll\'s~id&l 
tln rn <'mplro, nu' honro dl' ptn•t1c1pnl'fl, ¡\ lTd~s. llal't\ ~n eo~ 
uocimi~nto y tl t\n dt' qu~ s~ ~inirn h'mnr uohl \it' lll fü ma 
do tlicho t'mpl~Rdo, qu" ~u~ \'t' t'S•'rltl\ ni mar~u .. ¡.,_ t'St~ lllkio, 

Hf-litt'ro a\ U des. t'to.-Jm11• N. ZartJltt.. "-~~ diü el trlhuite 
tlo K11tN·1ulo. 

No hnhiem\o l'n C'nrtom uin~un doeunwnto nu\s l'OU qu~ 
Jau• uut1ntn 1 ~t' lovunto 1.~ li,,.ait\u, ' 

Joaqnin Bltl:i'f/lll'.:, Diputt't.1"' I-a·,,s¡,1~ntl'.-.l/(.¡,..,/ Ltu'f¡, 
DiputrHlo H,'l'l'l!'ln1·io.-/f/Htlf'io lllcmt-.lS, mputallu ~~cretuio 
prn\'i~ionl\l, 

fü1 C1lpi11'. St-c1·t1tnrfa t1o lt\ I.t,gi11l:\t\lrl\. Pnchuc•\ -;- ,\0 l\t ,. 
yo de 1008.- .... Jmm CltU'<'ÚI, Ot\cit~l ~h1yN·. ' 
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l'IUllOl>IOO Olfl(11AL. n 

~ltfm\N OlllHNAlllA lllCI , lllA '; Olt MA\ll Hit 100:1, 
rrwi1lrttfltn ,,,, ( '. '•'"" '"' 

PrAllf!mlf'R 101 OC. lll_¡.mt.aftn" Hlnnl'o1 1•~fll'l\'l'H1na, Uund · 
101. <handf' thum-.,ro, l.Rmlp1·0 y Ul'vllla, ' 1n" 11IPa y rtn · 
cul\nt~\ do IR m1tn1rna "" nlwlt\ In ""ª"'"· 

Ll'hlA y nprobada .-in 1lt'b"'" rl """" ''" 1ft qn" 1m .-fnc,tm\ ''' 
di" 2, "" 1lM ''"""'" ron In" 1lornm""' º" •htnlt,nl•'" : 

J .n ~(\Cl'f'tndA Ot"tlC'l'Al 110 Unhlt,rn11 1lr1 1\l't ncln, 11n ufü1l11 
d<' :.? d~1 IH'tnal, participa hnhc-r'" hnpnm1to ''' H11n1w Uoh&1r 
r.ador, 1fo la uotia rn '1"'' "" IC\ 1Hó 1\\'l~n ,¡,,IR nlt't't•lt\n tln lll 
l11f'H l'on qn(' fut1rinnul\ ""'" 11 ( 'nn~""ª"• chmrnfl' ''' tlnm 
fll:l quP fnltn pn.-. ll\ t·l1m1tm·n tM l\t-tnl\l pt\rlMo tlt' '"'"'º""'· 
-Al al'l'hh''· 

L' X 1 X L<'Jti~l1Hurn Con9'lh\h'ionA1 t11"11\at1uto ''" Yu111\t1\11 1 

<'omunica hAbt'r clammrado ~1 1nim~r pt'rimto 1ln """ '"'Rlou1111 
ordintuiu, M'Tf'.-1H'ndi.-nt~ Al l'f'ttnndn nnn 1lf\ lllU t~l«'f<'loln, 
qufldando inatAlada IA l>iput.Acidn pflrmntmnt~ quo hmclonnr1~ 
durantfl el rP<'PAo.- ~:nt.flrAdo. 

l..a Sf'cN>t1uía anun<'i6 no tont\l' "" c1u'LN'1\ nlngnn nta•n 110· 
comento con quti1 dar cn<-nta. 

:El C. i~residentt'I manif611tó á la C.~marn 1 quo hnbioml•l to· 
nido noticia dt') f11lecin1it11nto dti1 lu Sennru. madro y ht\r· 
man!l· reaP'!ctivan1f'ntft dt11 loa $en.ort'a Diputadoa, I..amborto 
&v11Jn y Ltc. Carloa Sánchftz M.-Jorada, nomhrnlm ma comi .. 
aión, para darles fil ~samtt, & los dH ignAI <'Rt.-Jrnrfn OO. lg· 
nacio Blancas y Proaecretario Antonio Grand., GnArroro. 

Se levantó la 1e1ión. 

JMqtdrt Gnn:dl~. Diput.•do Pre1idente.-L<1mberto Rt1.,i· 
/~ Dip~tado Secretario.-.4. Gra1'de G11crrtf1°0, Diputado Pro· 
11ecretano. 

Es copia.-Secretaría de Ja Legisloturn. 'rnchucn, 9 do 
Mayo de 1903.-Jun aarci.a, Oficial l\layor. 

Gobierno General. 
Secretaría de Estado 1 del Despacho de Comunicacionea ·Y 

Obras Pó.blicaa.-México.-Sección Segunda. 
Cuatro estampillas por valor eu junto de veinte pesos, de· 

bidamente canc,eladas. 

Contrato 
Cel~brado entre el Ciudadano Ingeniero ~nu<~t·o Fernl1ndez Sooreta

no de Estado y del Deti_pacho de Oomun1MC1ones y Obr88 Pdblicns 
en re_presentacióo del EjecutiTo de la Unión, y el Seftor An<l~ 
KacKeuzie, para la construcción de un ferrocn.rril en el Estado do 
Veracruz. 

Art. 1.0 Se autoriza al Sr. Andrés MacKenziA1 para que 
por su cuenta 6 por la de la Companía que al efecto organice 
con1truya y explote por el término de noventa y nueve anos' 
con arreglo á las.rreveociooea de Ja ley sobre }.,errocarrilea: 
fPeha 29 de Abr1 d,. 1899, un ferrocuril ~n el Katndo de 
Veracruz, con su correapoudiente ttdégrafo 6 tAldfono qnA 
partiendo del p•mto llamado Los Xúcbilee, Cantón de Córdo· 
ba, termine en San J Ulrn de la Punta, quedando autorizado 
el concesiooario para coostruir un ramal que partiendo de nn 
punto de e1te Ferrocarril, pueda 8Utroncar coo el l'MDHl de 
Tierra ~laoca á Veracruz tm Ph1dras NeMra& ú ota·o punto 
conveniente; en el concepto J~ <jUe iltt IH concttdti ~1 tórmiuo 
de dos anos y medio para qutt aviae 111i optrL por couatruh· di· 
cho ramal. Paaado es tu térmiuo, si no diero tal n viso se dar• 
por f!Xtinguida la referida facultad. ' 

Art. 2. º El concesionario com8uzarai d los e1el.i m~atta ul 
rPconocimieot.o de la Unen que se le concedo dAudo aviao 1~ 
la 8Pcretaria de Comunicaciunea y Obras Públicu con quin· 
ce días de anticipación, del üempo y lugar eu que

1 
hayan dtt 

comeozarse Jos estudios del terreno. 

A rt , A.11 11:1 nm1at11lnnarlo ~ la Oomp.anln '1"" nr1anlao, cle
lu1r• lMtnlnnr '''"''º l<IMmt1tro1 ''" 1111 ano y mf'11lo y ,,1 ro•to 
''" IR """" fin f'I ftnn 1l.r11lt1nt•. ~n mum tht qm• 111 conce1lo· 
nnrln "f''""' 1wr nnn111trulr 111 "'""' ''" '1"" habla .,, artfoulo 
' ,'\ OfltlVflllclrl\ """ 111 H .. nrflt.arll\ ·"~ nnnnanlcnclon11101 plazo• 
pn rR 11111 oon111t1·t1t•(Mm . 

A rt , •I ," l.1\ nMhllm 1111 la ''" Mtr" lo• horrlftl haterioro1 
''" In" rlñlnfl, 11nrA tln un rnf'tM rmatrorlMtn• trfllnta. y olnco 
"''ll1111•trn•. ft:I I"'"º '"' 1111111 rl11ln1, 111 111 pnncllnntM y loM r.ullu1 
1111 lu c111rv1u1, ac11·i\11 f\J1ul11111 poi' In ~""'"t"'''" rl" ( ~omnnlcaolo· 
tlllM y C )hru l '1\tillc1u. 

Ln t t•nt11•U.n 1w ltnri\ pnr VAp11r (1 ot.ro Pll~ tnml\ r¡un nprunh' 
IR Rt1urptnrl" tlt• Oom1111laiaolo11AR. 

Art. &. 11 l .R l•~rn1•rN1R contribuir,\ men1ualm•tntff dfl•rl111 lue· 
iif" y por torio ni tt~rrnlno "" In concB1Um, con IR cantld11<l de 
1•1tnt•1111tn fUllOll ('lll'll t•I Íon1lo dn in1pecclón dA l'>I ferrncarri · 
''" ¡uw lo 1111,. onrrtlRpnnrlfl A '" linM prlriclpal, de 101 Xi\cbi
lt•• a Rnn .Tunn clo In Punto; tlll Al ORIO da opción del ramal 
1\ Plnclt·nM Nlrgrna, AO n mnontnrii lo rl\ntldad A ci1mto"incuftn -
tu )lOIUllt 

A a·l.. (\," T.1\ Emprmm tondr1\ 111 domicilio principal f'ln la 
Chuln1l fin México. 

Art i ," m tc.\rmino pnrA la lihrH importación d8 101 matft
rfnh-K y t1f1 1cto11 1i quo Rn 1·et\t~ro el ortlculo 7-4 de i., .U.y tobrtt 
ForrncnrrilC'tt, 1:uml tlo treEi nnos. 

Aa·t. ~ • El dArochn dn vla ¡\ que RA rttfümt la re1ila 1 del 
nrticuln 70 tlo In citnda LPy "ohrA J4"errocarrilee, 1eri 111 indi1-
pPU1mble pArl\ la construcción drl ferrocarril y parn. stH de· 
pendencia•. ain exceder de setenta metros. 

Art. 9. 0 I .. a Empresl\ cobrar'~ por el flett! dP paaajPrOR y 
mercancius, como ll'tbdmun las cuotns siguieotea: 

l'ASA.I Kl\08. 

Pnr t.ransporto tlo cndt\ pasnjm·u, pM kilómetro r~c.orrillo: 
• .Primera u¡~•Ht ......................... iSieCeCN&avue. 

S•gundn claRe ••••• ••• .•• ••• . . • ••• . . . Cuatro ceotaYos. 
Teroe1·a clase .............................. Tres centavos. 

A cada\ pnsojero se lo ndmitirli equipaje libre en la propor-
ción siguiente: 

Pri.uarn r.lase ...••....••......• Cincuenta kilógramos. 
St'guudl\ clase . •• ... • • • . . • • . Trt'inta kilógnmos.. 
T<•rct'l't\ clnse • •••.•••••• . . ••• Quince kilógramos. 

La Empr~sa no temh·li obligacil\u de rucibh· numos de Jiu 
ceJta vos pm· un pasajero. cualquiera que sea la diatanciii .-. 
qne lo trausportu. 

~llm<'ANdAS. 
Por flete de cn<la\ tonl'l&dl\ de mil kih\gramoa, por kilóme-

tro da Jistaucia tE'conhlo: 
Pl'iml'\rn clnsu .••••• ••• .•. ....... . . . • Quinct) centavos. 
Segunda ula,._.. . ••• • . • • • •. ••• .. • • . •• . Doce Ct\nta vos. 
'l't!1·cera claRo ...... , ........ .. ... . ... Di~ c~utavo1. 
lJuo1·ta o)nse .. .••• .••••• ••• . .•.••.••• Ü\!ho ~eublvos. 
Qnintn claal'... ..• . .. . ............ Siete ctmta,·os. 
St'xta clmu.•...... .••.••••••.•.. . . •.• Seili centavo~. 

L'L eamprPaa no tt'ndr• hbliiacit\t\ JA ~ibir. ru"nos J~ tloc~ 
centftvos I!°'' l'Unlquil\a'n cantidad lh' tll\ttt. uualqui..-a qut* s~" 
Ja di&tt\UCIR. 

l:xct\ao <le «'quipaja y ~xpress, quillctl ct.mtavoa por tone
lula y lH>I' kildmotro. 

'l'oJ.i frnccMll ''" kildmoho s~ .:ontaril por kill\metro ente· 
ro, on el C\\llCt\pto dtt <!"'' toJ11 tHstanciK 'le 01•.mus lle quince 
kilótufttros, til' coutarL\ como J~ <¡uiuc~ kilómetNa.. 

En nhaal\n rn~o la mt,rcaucla t'Xtmnjn• importada por la 
linea de ll\ Com¡wanill, podrá goaar de una tnrif• mis \'l\llta· 

josa quo la 01erenm•ü1 ~huilar mexicarna. 
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. TEJ.EGRAMA. 

1 
~l cobro de telegramas que se trasmitieren por la Unea de 

aª . ompanfa, por los pasajeros. remiten tea ó conaignotario1 
e carga, en asuntos conexos con el servicio del f~rrocnrril 

no ..;odrá exceder ~e lo siguiente: • 
or cada meosnJe que contenga hasta diez palabra .. ade

~á~ d
0
A Ja fecha, dirección y firma que se tramita por la

1 

linea 
e n ompni'\ie, quince centavos. 
Por cada pala~ra más que contenga el mensaje, se pagará 

Ja parte proporc10nal á quince centavos por diez palabras. 

ALMACENA.JE. 

Toda vez qne los du~nos ó consignatarios de mercnncfns 
no hayan ocurrido á sacarlas de los nlmRcPn~s. despues de 
cuarenta y ocho hords de haber recibido el nYiso de sn llega
da. paguán un centa~o diario por los primeros quince dina por 
fract'iones indivisibles de cien kilógrnmos, y dos centavos por 
cada uno de los dfas que transcurran de Jos quince primeros 

Los ~etales preciosos y objetos de valor, pagarán el doble 
del valor de las cuotas anteriores, por cada doscientos pesos 
de valor, ó por fracción de doscientos peso1J. La empreBa pue
de cobrar. además, lo que fuere preciso por gastos de recibo y 
entrega P.n lo! almacenes. 

Art 10. La Empresa cobrará por el tránsito de trenes de 
otros ferrocarriles p~r s~s vías, el sesenta por ciento de lo que 
con arreglo á m tarifa, importaría el pasaje ó flete de loa efec
tos transportados. 

Art. 11. De conformidad con lo di:tpuesto en el articulo 29 
de la Ley General sobre Ferrocarriles de ~9 de Abril de 1809, 
no se hará durante el término de diez años otra concesión para 
c .. o~~t~uir líneas paralelas en todo ó en parte ó. la linea de los 
Xuch1le1 á San Juan de la Punta, dentro de una zona de quin
ce kilómetros por cada lado de la vía. 

Art.. 12. El dep611ita de tre.B mil peios en bonos de la Deuda 
Pública Consolidada, constituído por la Empresa en la Tai-o· 
reria General de Ja Federación, garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones que el conc2sionario contrae por el presente 
Contrato, en el concepto de que si el concesionario optare por 
construir el ramal de que trata el articulo 1 º, depositará ade
má1t, en bonos de la referida Deuda Pública, la suma que co· 
rresponda ñ la longitud de esa prolongación, á rnz6n de cin
cuenta pesos por kilémetro para garantizar el cumplimiento 
del Contrato por lo ·que concierne al repetido ramal. 

México, Marzo siete de mil novecientos tres.-Lemidro Fer· 
nánde:.-Búbrica.-And1·és MacKentie.-Rúbrica. 

Es co~ia. México, Marzo 7 de'l003.-Sa1ltingo Méndez, sub· 
1ecretario. 

. Secreta.ría de Est~do y del Despacho de Haciendn y Cré· 
d1to Púbbco.-Sccc16n ! •.-Circular númerp 110. 

Con mucha frecuencia las operaciones <le comPrcio so ba· 
san en J~ pre~entación, por' PI v~ndedm·, do la muestm de la 
mercancia ohJet? de la transacción, In Cllnl mue5tra 110 tietw, 
generalmente, ningún valor. En atención ó. esta circunstuucia 
y á la c.onveniencia de f~cil_itar las opemciones mercnutiltts, 
e! ~residente de Ja Uepubhca se ha .-ea·vi<lo ucorclnr, en ojer
c1c10 de la facultad que cr,ncede ni Ejecutivo In fracción la 
VI del articulo 11 de la · Ordena11za General d<\ Adunun~ 
que 1.a D?tª .. expH;ativa nú'!1é~c~ 240, cor1 esppndiruto t\ Ju; 
fr.acc1ones 140 y 14 ~ de J~ 1~nta de Importoc1ón, quedo mo
J1ficada en Jos térmmos s1gmentes: 

• NOTA 249.-Los vinos á que esta fraccit~n se refiere snn los 
vrnos de mesn, nun cuando Freu blnncus. tintos, secos ó dul· 
ces, con excepcitm de Jos e8pumosos, nun cuando estén ndi
cionados con vegetales an,máticos, como sucede con el vino 
llamado 11Vermouth.11 

Los vinos puro& sin mb adición que un poco de ~no, 
como 101 de 11San Rafaef,11 de .. Ba¡uola St Jeann 1 ~Jan
tes, se cooeideran como vinos naturales 1 de mesa; 1 sólo 
aquel1oa que estén adicionadot con sub.ttanciaa medicinales 
que loa hagan impropf(ll para empleane en la mesa como 
vino comt\n, sertn 101 que se conaideren como nroaderos 
vinos de medicinales. 

La1 "'""'''ª' d~ /o.'f riR08 á qMt nta frllttió•,. n~u. 1t1t N · 
timardra li/Jl'es tk tlt1•trAos. 1int11r1 qru la ,.tUttitJad tk Hqtlid,, 
qtt~ r,{mtmga r,ada M..f:ij<J No t'"-"'a d• 40 ~tüiüw; 'I"• #1 
p~o 71elo Ml rino r:ont~ido ,.,. ,¡ N't!ipintu 110 #G .. ,..-. d 
,.400 gramos !1 q11~ el l'"·'º """' dt /&• ,,,.,,,.ira.~ ~- d~ 
rm mismo renaite11te pnra tm minrw dntüealario !' • .,.,.-.$ 
rm' la.Jarltu•a qu.c prtn111~ i!l artk.'1Úo 51 tÜ 14 Onlnul•:• 
Gmtr·al d~ Adrca11as, 110 t.rc1da d1 cilh.--o iiM!¡ntllfOI iulDI. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectoe. 

México, Marzo 20 de 1903.-Limaaloau·.-A.l-···· 

PEDRO L. RODRJGUEZ, G~,..,uulor Coradit•cioul tkl 
Estado de Hidalgo, d sus habitanta, $alH!d: 

Que por In Secretaria de Estado y del Dt-spacho de H:\
cieuda. y Crédito Público, se me ha dirigido lo siguien~: 

"Secretnria de Estado y del Despacho de Hacienda y ere. 
dito Público.-Mé-xico.-Sección 1.• 

El Presid~nte de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 
uPORFIIUO DJAZ. Pr~'idt!ttl~ CoJUtitlldoHl .u los &la(la..~ 

Utiidos Altxicat10$1 tt SU$ ha/Jita•tts. sabN: 
Que en Pjercicio de la facultad ~~~da al Ejecutim por 

el nrt. 2 ° dtl la Ley q~hgresos. '~\~ ~ ..a Coo.Rreso 
de In Unioñ en :1'3 de 1\lnyo <ln 190_; y ft tfo- Jt' (\U\\ los l\aN· 
tantes de los puertos de la República gocen d" las fücilida· 
des qu~ pmporcionn IR rt\pida conducción de las pequealas 
cantidades de mercnncias que necesiten, he teoido a bien 
4ecretar Jo siguientt': 

Articulo t\nico. ~e reformn el artículo ~92 de Ja Ordenan· 
za General dA ,Adunnns en los términos que á conrinuacioo 
se exp1·esan: 

Articulo 292. No se considera couterclt> dd cabotaj$ el 
transporte de equipajes de los pasajeros que Tiajen de un 
puerto nacionRl tl otro, ni la condn('Cióll por ('ompaGia.s d" 
ex.presa do las mercnncias en P~'1n~Ol\s c:rntidadt'S cuyo tnrns· 
portti les sea encnnu.mdndo, t'l cunl se ~girá por l\)S ttg\a ... 
mantos que expida el Ejecntho. 

Por tnnto, mnuclo se imprimn, puhliqUt\ circul~ y so l\' \l~ 
el debido cumplimiento. 

Dado en rl l1nlncio ,101 Pode1· E~@outivo. ~'tldel-al, t.m l\lé~i
co ,\ tt·einta y uno de Ma1·zo <le nul UO\'~\t\t\t\'~$ lt~$.-P.. .. -
rio L>ía•.-.t\\,Sftcretn1·io do Esta,\o y ,¡_.1 llt\ipacbo ~. Ha· 
ciemln Y. Crédito r\\bHco1 Lic. Jos\\ Yves L\mant\)ur.-PN-
se11ta.11 

uY lo comunico ,\ 
0

Vd. pat'i\ ~u cono('imit'tlto y t\n~s t'Onst-
guientl'&. 
' México, l\·[arzn 81 do 1\l03.-J .. imtaHl<»tu\-..:\l Gobtla·uallor 
del ·Jt.:stado do llidalgo.-Paclmct\. 11 

Por tnnt.o, mnndo so impriwtt, publique y ch~ule imr&\ su 
cumplimiento . 

Palacio do Oobicmn t'll l'Rchnra\, Ahril ~~ dt' 10\~
l't<il'o L. RQCfr(f/ftt:. -}ro. ! /m1clttd,·:, 8~ca~hu i\l Gtlmn·•l. 
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Contrato. 
Celebrado entre el C. ~ean!1ro Fernt\ndez, Secretario ele Estndo y del 
Desp~cho !1e Comumc~c1ones y Obrns P11blicns, "º representación 
del EJecutivo de In Umón, l?º". unn parte, y el Sr. ,José 8itzenstntter, 
~r la otra, para el establec1m1ento ele unn Red Telefónica en el Dis
trito Federal. 

(o o Ne L u y B.) 

Del exacto cumplimiento de todas y cada ·una de )ns esti· 
pu1aci.ooes Je] presente Contrato una vez que se devuelva el 
del!6s1to. á que Bu refiere PI párrafo anterior, responde el coñ
c?s1onar10 con todos Bus bienes hRhidos y por haber, y espe· 
e1a1m?nte con la Red Telefónica objeto de estas mismas esti
pu1ac1ones. 

Art. 2 l El preaeoto Contrato quedará insubsistente: 
I. Porqu" e1 concesionario nn constituyn. en su oportunidad 

el depóaito de cinco mil pe11c s á que se refiere el art. 200, 6 
U. Porque la. Autoridad locd correapondiente no otorgue 

al concesionllrio dentro de seis meAes de la fecha de este mi!I· 
mo Vontrat.o, el permiao necesario para la ocupación de las 
cal.lea y plazas de la Ciudad de México y estará. aujet'.> á la si
guiente 

PARTE PENAL. 

Art. 1,4. Ni el concesionario ni ninguna de las personas ó 
Compantas que puedan sucederle en lo füturo, en todo ó 
en parte, pod1·án eu ningún tiemp<> traspasar, enajenar ó hi· 
potecar. las condicilJnes que se otorgan en el presente Cun· 
trato, n! la Re~ de que ~rnta, ni lns acciones y obligacmnes 
que emita, á nmgún Gobierno ó Estado extranjeto. ni admi· 
tirlo en ningún caso como socio en la Empresa; y culquieru 
estipulación hecha con violación de este artículo será nula y 
de ningún valor, é importará para el concesionario la pérdida 
de su Red Telefónica en favcr <le la Nación. 

Art. 15. .El concesionario queda autorizado para emitir bo- I.. Si ~l conce11ionario ~o presentare á la Secretaría de Co-
nos y o?ligaciones y di~poner de ellas, así como de la Red municac!ones Y. Obras Pubhc:• Jos J>lanos d~ la Red dentro 
Telefómca objeto del presente Contrato. con el derecho d~ del plazo q_ue fiJ& el articulo :J.,.c!u1uc~rá el Contrato y.¡>erde-
hipotecarla en todo ó en parte, según la. fuere construyendo, rá el de.pósito en f~vor del Erario Na?1?nal. . 
P.a.ra asegurar el pago dichos bonos y obligaciones, á condi-1 II. ~1 no se abriere 1!' Red. al serv1c10 _ptibh.co en ~l plszo 
~ion ta.n ~ólo de que la hipoteca se haga á favor de individuos que senala .~l articulo 4 '·sufrirá ~l conces1onar10 la m11ma pe-
o ~soc1achm~s particulares y de que no extienda á más de Jos na que R~ hJa en .la fracción anteri~r. · 
pnmeros trcmta at1os rle Ja duración del presente Contrato. . III. S. t1e enaJena.re esta concesión en ~o 6 en parte~ .se 

Art. 16. ~l Sr Sitzenstatter y la Compaliía ó Compafiias hipotecare á. un Gobierno ó EBtado extranJero, ó se le adm1tie
que lo substituyan en Jos derechos y obligaciones del presen- 11e como ~ocio .en In Empresa, cadu~ará el Contrato y pe~derá 
te Contrato establecerá en esta Ciudad un apoderado amplia el conces1onar10 en favor de la Nac1~n. el total de los bienes 
y suficientemente autorizado é instruido para entenderse con que se r~conozcan _com'? af~ctos al. mismo C~n.trato. 
el Gobierno Feder~l y demás autoridades de la República, . IV. 81 el cci1~ce~1ona~o fiJare tar1.fas 6 expidiere reg~l:llentos 
en todos los negocws que E e refieran á las obligaciones que sm la aprobs c16n previa d_el. Gobierno Federal, sufrir~ una 
por ~ste mismo Contrato Re imponen á . dicho concesionario. mu11!1 que no e~ceda de qu1mentoir peso~ . y q~edará ?bbgado 

Art. 17. El Gobierno Federal se reserva el derecho de á retirar en el acto los reglamentos y tarifas &!11 exped1doe. 
nombrfl.r inspectores que cuiden del exacto cumplimiento de Toda reinsidenci<l sobre este particular se castigará ·de la 
to" "s las obljgaciones qt~e e": virtud de lo aquí estipulado misma: manera, y si se diere .el caso de que el. concesionario 
cont1 ~.- e_l mismo conces10nar10 para con el propio Gobierno no ~et1rase a~guna vez las t:nifas y reglamentos ilegalmente ex
y e~,J>ubhco en 1een~ral;. y el · con'éeiionario est.ará obligado á ped14os 1ufrU:á J;~µt.a:s mul~~ <1'1 v~lo:i; - -~e !l~~s,. ~e q uini~~ 
f~c1a1tar á los ref~r1dos rnspectores el de15empeilo de su comi· tos. ~sos ~~a uba, ._com?' periodos de q•n~ce . é:líaa. d{Iit8 en 
s1ón en cuanto se rt'fi.dra á la parte tér.nica y los documentos retirar las e.xpre"adaa tarifas y reglamentos; 
q~e les fueren n~cesarios para cerciorarsH cJel exacto cumpli· V. Si se diere curso á. telefonemas en contrav.enció~ de lo 
miento de lo. estipulado en los ~r~s. 7º y 8:º . . disp!lesto en el articulo 18°; si no se permitiere al Inspector del 

~ara cubrir los gastos que origme esta mspecc16n, el C<Jll· Gobierno el desempeño de su comisión; ~i no se satisficiere 
ces10nario cle~ositará meusun1mente en la Tesor~ría Ge?ern1 oportunámente al Gobierno la indemnizaci6n anual pecuniaria 
de la F.ede~ac1ón á parttr d? I~ focha en que la ~e~r~tar1a de á que se ;r~fiere el. artíc_ulo 18º~ 6 si se enajenase la concesión 
Comumcac1ones y Obras Pubhca8 le devuelva clefimt1vamente á un particular sin la respectl'"a autoriza.ció, del Gobierno 
aprolados, los planos ele Ja instalación; la suma de ciento caducará el Contrato. · ' 
ciucuenta peso¡:, · P· 1 b d 1 · l d h · . . . • . ara e co ro o as mu tas e que Re abla en la fracción 

Art .18. Q~Pda as1m1smo obli~ado el ,concesionario á pagar IV anterior!;har~ U!I~ 'el Gobierno, llegado el cHo, de la facul· 
al Gobierno Federal desde el primer d1ct. que corre3ponda al tad económico coactiva · 
sexto ano de Ja fecha del ¡:.resentH Col.ltratu y hasta el último · 
día. del décimo quinto ano, la suma de diez mil pesos anuales, La caducidad, llE>gado el caso. será declarada administrati-
por anualidades vencidas; y¡\ partir del primer día del décimo· vamente por el Gobierno Federal oyendo antes al concesionl\· 
sexto afio y por todos loa quince anos restantes de la duración rio Y producirá los efectos siguiente.11: Rnspemión definitiva de 
de este mismo Contrato, quiacH mil pesos, anuales también y la explotación del negocio t~Jefónico objeto del presente Con
eo la propia forma de anu11lidades vencidas. trato, y lt. pérdidR, en todo caso, en favor del Gobierno Fede-

Art. 19. El presente Contrato IH.1 importa en manera. aJgu- ral de los conductos Bubterráneos establecidos por el concesio-
na un monopolio en favor del concesionario. nario; quedando los ·cables Y demás accesorios de propiedad 

Art. 20. Dentro de los ocho días siguientes á. la fecha del de In Compañia. quien podrá hacer de ellos el uso que mis le 
. prPsf>nte Contrato el c11ncesionnril) constituirá en el Banco convenga, ~ condición. sin embargo. de que lo.¡ retire de los 
Nacional de México un dep6sito de cinco mil pesos en Bonos dueto& así como de la!I calles, plazas Y c~JzndaM, cuaudo más 
de la Deuda Nacionnl Corn~·>li<.lada, qu~ rn@ponrlerá. <le la pnn· tarde cuatro meses dei1pué:1 de clechrada la caducidad, ó. me· 
tua) instalaci<)n de Ja nl'<.1 Telf'fónica de quH Sf., trata y se de- DOS que el Gobieruo Federal deseare adquirirlos, en cuyo caso 
volv.erá al concesionario tnu luego como justifique tener in:ita· ~e observará. lo prevenido en el artículo 13º • 
lados en la ()iudau de México, cuando menos diez kilómetros Art 22. Los timbreR que cause el presente Contrato de con
de duetos subterránBos, ó bien si quedar<> insubsistente en formidad con la ley relativa, serán co~teddos por el concesio-
este mismo Contrato porque el rf!fer1do concPsiunario·no ob· nario 
teri<r<L ue la antoridau ll)cul que correspoudn, dentro <lel plazo Es hecho por duplicado en Ja Ciudacl de México, ó. , los die~ 
queº sf'ilala Ja fracción 11 del artículo 21 d 1Jermiso necesario y ocho días del mes de Febrero dd n.üo de mil novecientos 
para la iustalación <le su Ucu en las calles y pluas <le la mis· trett.-Leam:lrv Jr'ernd11de::.- Rúbrica.-J Sii~enst11tter.-Rú-
ma ciudad. brica11. 

• 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



• .!' ~ •• 

• 

• 

1 .,. 

• 6 PERIODICO OFICIAL 

Seccio11 de Avisos. 

LAS CRIA~AS 
deberian Ntar modianamontfl gordu y criar 
grasa ' medida qne la roneumen · puea la 
grasa ee un combnetiblo y sn 'oon111mo 
prodnco fuerm. lA.s criatu1'88 delgadatt 
aun cuando lleguen i\ la odad do 18 ¿ 
20 anoe. oo~n peligro do oontrRer la 
tuborculoaia ú otra enfermedad agotante. 
Es una colf\ es¡>antOBa cuautlo roOeJ.iona
moe aobro el numero do Clriaturas de am
Ma lilt>tós qnicnea ntn<.'n>n' Jlor msla n
eimilación de sus alimontoa. El alimonto, 
aunque so tomo en abundancia, no los 
nntre, no rris grasa ni im1larto fuerau. 
Para evitar este mal. para curarlo para 
~lyar laa oriatu~a1 quo las madre~ aoa
ncian, y los a1mpfl,icoe muchachos y 
muchachas que prmcipian á mil'Rr al 
mundo con ojos llenos de esperan1u 
Y ambición, debo siempre emplearao la 

O PREPARACION DB WAMPOLE. 41 

S~ éxito, es cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben an vida y 
salud, Es tan sabrosa como la miel y 
C?ntiene los P.rincipios nutritivoi y cura
tivos del Aceite de Hígado · de Bacalao 
i:iro, que extraemos directamente de loa 
h1gsdos frescos del bacalao, combinados 
con Jarabe de Hipofosfitoe Compuesto Ex
tractos de Malt.a y Cerezo Silvestre. 'Para 
la reposición de ninos pó.lidos, raquíticos 
y demacrados, ~cialmente los 9.ue su
fren de Anemia., Escrófula, Raquitl8IDo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestra prepa
ración. "El Sr. Dn. M. Sánchez Rodri
guez, Director de la Casa Amiga de la 
Obrera de México, dice: La ·Preparación · 

· de W ampole me ha dado los mejo1·ea re
sultados en los ninos 6. quienes la apli
qué, á pesar de lo nvanzado de su en
fermedad están ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido las escrófulas que 
la terrible anemia lea produjera y su es
tado general es de lo más satisfactorio • 
Las madres de estos ninos están suma
mente agradecidas porque· la salud de e
llos, la deben á. la eficacia de su prepa
ración, que es una verdadera medicina." 
Cuanto más se usa, menores serin los 
eatra¡os de la enfermedad, desde • la in
fancia. hasta la vejez. Basta una botella 
para convencerse. Eficaz desde la primera 
d6sis. t "Nadie sufre un deaen~o con 
esta."_ De venta en todas 1aa Botica.a. 

Derechos Pnt.PrailoR Pn )R. TAAOrflrÍa '1e la Secrf'taria Gene· 
ral, de 1" d~ Enero á 28 de Junio de 1903.-Recibido, Febrero 
26 de 1902. 

N\nt~o C'l nguR "º la zania denominada 1.nja del Maye y después de la 
7.anJR d" l\lo~l<lf' y prolongando ooo uDI\ nueva J1&Dja que nos propo
Uf\mc~ construir al 11\(lo PoniPnte de In Ciudad de hmiquilpa.n y ter
min1mdo "º t'l .AbTA lle San .Juanico loe terrenos 6 que nos referiremos, 
f\D J>f\,rle. flon propiüt', y en su opo~idad pl'e8elltaremos plan~ y 
tleflt'flJX'!ón, y por lo ta!'to A Ucl. suphcamoe C. Ministro que pi:enos 

, le~ trt\m1tP~ dP lt>y ~ "'"" otorgarnoe IR concesión correspondiente. 
fiJnndn romo tfil'f'('(.'1ón nueRtrn para todo tdmite el Archim General 
tlP IR ~rotarfR d ... flftri ... ndA.-Pn>tf'fltAmoe lo n~o.-Mwco, Fe
hrero 20 df' 1003.- Gal1ritl l>onul. Por ,P?der del Sr. Alejandro Da
nifll, Onhrirr />onítl.-RóhricR.-C. ~Iimetro flp Fomento.-Los que 
f!U~rrihimoA, ME>Xiranns. msy.orPs ele PC.lR...t, Rute C'd. respetuosamente 
Mpon ... mos: qnP Pn ron~h\tt16n A Fm atPotR f'omuo~ión odm. 4903 
de ft'rha.2il de Fe~rero ppdo., ruanifNtamoe' Ud. que dl'8MJD08 apro
\'t-!Char CllllCUflnta htroe por segundo; siendo eetA cantidad la. mitad del 
n¡:tnR que pru:m por el fado Poniente de la Ciudad de h.miquil~ é. 
('JU('Uf'ntn metr?~ ele IR pinza principal, lngnr donde 94' puede Ter que 
1~ ngu!' que eohr1tamos .ºº benf> Rprovecbamiento a4rmio, y signe Is 
threoo1ón del rio denommR<lo Tola y de el lugar indicado en adelante 
es aumentado su caudal por 108 innnmerabl~~ manantiales que se ha
llnn en s.u trayooto y por lo tanto.-A UJ. suplicamos sigan su curso 
los .trámites de la ~retarla de su digno cargo, ti fin de obtener la con
c~1~n c!'rresP?nd1~nte. sirviéndose Ud. aceptar nuestra m'8 alta y 
d1stingmda esümación.-Protestamos lo necesario.-:Mhieo, Marzo 9 
de 1903.-Gabritl Danúl.-.dltjandr• Donúl.-Ró.brieae. 

Ee copia. México, Abril 4 de 1903.-Gilbertn .lf 1.mtW. 1 º -16--28 

Administrnción de Rentas. - hmfouil:pan - Derechos enterados~ 
Abril 20 de 1903.-Recibido, Abril 28 de 1900.-Quiro:. 

JUDICIALES~ 

JUZGADO 5° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
EDICTO. 

En el.intestado del Sr . ..c\.brahnm López el Sr. Juez Quinto de lo Ci
,.il Lic. José Lozano y Vivanro ha concedido licencia al albacea para 
In facción de :im-entnrios por memorias simples y extrajudiciales, que 
presentará al Juzgado para su nprobación dentro del plazo de novent& 
días y mandó se hicieran las publicaciones de ley en los periódicos 
"El Boletín Judicial," "Popular:" y '"Oficial" del Esiado de H.idaJgo. 

Y en cumplimiento <.fo lo manclallo pongo el presenk para su pu
blicación. 

México, 30 el~ Abril de 1903.-Lic. Migml Reyes Retana. 5-1 

Recibido, Mayo 14 de 1903.-Qufroz. 

EsT A no DI: Hm.a.Loo. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL D&L DISTlUTO DE PACEUa. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Elenterio Castillo Ramlles, Juez Je lo Civil 
del ·Distrito, se conyoon á. las personas que se crean con derecho á los 
bienes sucesorios del Sr. Francisco Rómero, vecino que fné de estn. 
ciudad, para que se presenten á. ,\educir el que les asista dentro <le k~ 
treinta días siguientes al de la ten-era publicaoión de este aviso en el 
"Periódico Oficiar' del Estado. 

Pachuca, l\byo doce de mil novecientos tres.-Amador Caslflii.t-
tla, Sl'io. . 3-1 

.Administración de Rentas.-Pnohuca.-Deroohos enterados, Mayo 
12 de 1903.-Recibido, Mayo 12 de 1903.-Quiroi. 

Secretaria de Fomento, Colonizaci6n é Industrie. .de le. Repdblioa 
lles.icana. • .. , ...... ,,,"' •. ..,, .• ._. • ._,"t,• .................. ~ .... ,~.-.."' .... ,,."'~'-'"'''"",,,......,,"''~"~"'......,..~~ 

SOLICITUD presentada ante esta Becretnría por los Sres. Gnbriel 
Daniel y Alej_andro Daniel, pidiendo concesión paro. 11proveohar 
aguas del rfo Tufo., del Estado de Hidal~o, la cual de conformidad 
con la ley de In mnteria se manda JJubhcnr por tres veces para qne 
lns personaa que se creun con derecho se presenten d ulegarlo en el 
término de un wes contado desde la fecha de la primera publicación. 

Dos estampillas de á. óO centavos cfobidament.e eunceladus. 
O. Ministro do Fornento.-Los c1u~ subscribimos ante Ud. l'e1!1petuo· 

1>amente exponemos: que cleseamos 11provechnr el uguu del rio deno
minado Tuln que pa1m por la Ciudud de hmiquilpnn Distrito del Es
tado de Hidalgo, siendo nuestro objeto provee1· de oguu 4 terrenoa que 
«:arecen de riego,_y senalando como punto de partida el lugar <lenomi· 
nado. In presa ae Jxmiquilpon situada al Indo Sur de la Oiuclad, encau-

E::i'l'AUU Dli: HIDALGO. 

JuiO.\DO DE lª l.N.:;1'.\?\l:1.\ U~L l>lSUh'(l) DE 'l'l'UNCJ.NG.J. 

BDAT&. 

Eu los untos do jnrisdiccU)n voluntnrilpromovilfos 1>01· el Sr. Vidnl 
Melo tutor de la incapacitada Solet.1ad Melo, solicitando lt\ autorización 
pura veudor lus i·uiuus de uun tiast\ en estn ..,indml situada en In esqui
uu tle las oal'es a.= de Hidalgo y 9. = Mauuel F. Soto; el Senor Jue~ 
cuU<.·&ijó llioha autorización> y por nuto ~lel tUn l'rimcro del presente, 
mandó 11e f rooeda. al remnte de llichas ruinas, diligenciR que tendrá 
lugar en e local de este JuzjrRdo A lRs nueve · de la. mallana. del día. 
tremta del l\otu1Ll: en fo inteligencia ele que las posturas deben exceder 
de la cantillad ele wil oien pesos, <1ue ofrece un postor ya presentado.. 
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PERIODICO OFIOTAL 7 

Y .P~~a su publicación por seiA v<'ces conMecutivl\s. flll el "Poriódico 
Oficml del Estado se expide el presente en Tulnncmgo, 1\ tlos do Mn
yo de mil novecientos tres.-Doy l~.--Ra..fntl M. Ht.nu1ndt:. 6-2 
. Administraoi~n ~o Rentne.-TulRnoingo.-Doreohoa ontorndos, MRyo 
4 de 1903.-Reo1b1do, Mayo 8 do 1903.-Qufroz. 

... , ........................... ,. ...................... ~-............................................................................... ....... 
EsT~Do na HIDALOO. 

JuzoADO DE 1ª INsT.lNmA DEL DtsTmTo 011: ATotoN1Lco xr, UnANnt:. 
ED1CTO. 

Por disposición del O. Lic. Ismaol IriRrtl? y Drusim\, J uoz tle l. c.s 
Instancia de est.e Distrito se connlra 1\ lns porsonns _que se crenn con 
derecho l\ los bienM yat'o~tes del finndo Uon On1·lo~ Hcmmndez vecino 
que fué de esta pohlacil\n, para que d,ontro de los t~oii~tl\ clfns ~iS,\lÍ~Jt
tes l\ la tercera publicación de este aviso l'll el ºl1er1ód1co 06c1ur tlol 
Estado, se presenten A deducir el que les correspondo.. 

Y en cumplimiento de io mandado se e:tpide el presente en Atot<.mil
co el Grande A veintiuno de Abril Je mil noveeieutoe tres.-Dom&ttgtJ 
Her1iández, Srio. a-2 

Administración de Ren~.-Atotonilco.-Dereohos enterados, Muyo 4 
de 1903.-Reoibido, Mayo 8 de 1903.-Qufroz. 

laTAno DK Hm.uao. 
Juzo.rno m: 1 • INsTANOIA l>l!L DISTRITO DE ZrMAPAN. 

V.DICTO. 

El Sr. Lic. Román Robledo, .Jn<1z de primflra instnncia de este DÜ!· 
trito1 hR concediclo i\ IR Rlhacel\ clel inteetndo Don Victoriano Luna h
conc1a pnrn formar el inventario y n.vahto de los bienes encesorios, sena
lt\udole pnra eflo efecto el ~rmino de quince dfae _que se contari.n desde 
el de la t\ltinm publicn.ción de este edicto en el "Periódico Oficial" del 
Eetnclo. , 

Lo que se bece saber t\ los acreE!clores, legatarios y demás int.eresa4 

clos que haya en la referid!\ euce1dón, r.'ra loe efectos legales. 
Zimnp6n, Octnhre diez y siete ele mil novecientos dos.-Ji'rand3cn A. 

Limón, Srio. 3-!l 
Administración ele Rentne.-ZimRpén.-Darechoe enterados, Abril 

29 ele 1U03.-Recibiclo, Mayo 4 ele 1903.-Quirot. 

"º"' o te Jo o 

MINERIA. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
· . NdJn.166.-LosCC. Cnrlos F. de Landero, IgnacioRovfh y Manuel 

................................................................. ,.. ..................................................................... , .... , ............... ,.-. 1Algarn a.si como el Sr. Agustín lnurrit.egui vecinos éste y el C. !.ande-

. ro de e~ta. ciudad y los otros de la de México t<'dos como vocales del 
Esuoo DE HIDALGO consejo <le Administración ele la. Compnfiia Minera de Santa Gertrudi."' 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN. .y Guadalupe, S. A. ~olicitan paya explotar plata que se encuentra en 
vetas situa<las de Oriente á Ponrnnte en terrenos del Pueblo de Azoya
tla del Municipio y Distrito de. Pachuca las demasías que exist.en al 
Sur de las minas "Oopérnico al Sur'' y "Ampliación de Copémico al 
Sur" al Norte de la de "Dulce Nombre," y al Oritinte de la de "Am
plin4P.ón de Oopéri:iico,'' co,n u~a e~ensión aproximada que equivaldrá 

EDICTO. ) 

En la sección segunda de los autos testamenta.1·ios del Sr. Camilo 
Gutiérrez vecino que fué del Municipio de Nopala, el C. Angel Marti
nez Juez tercero Conciliador propietru.·io en ejercicio de esta ciudad, 
por aut.o de fecha primero (1?) del presenb mes, dispuso se cite · de 
nuevo á los herederos, legatarios, acreedores y cónyuge supérstite de 
dicho Seiior Gutiérrez, para que concurran á la facción del uven.tfl.;rio 
soleDllle de los bienes yacentes. cuya diligencia practicará. el Sefí.or' 
Juez Conciliador· de Nopala á. lns diez de la. mafia.na del quinto día · 
útil siguient.e al de la t.ercera publicación_ que del presén~ so baga:;•en~ 
el ~eriódico Oficial" del Esta.do. 

Huichápan, .A.bril-30de1903.-Triniclad Rojo, Srio. 3-2 

..Administración de Rentas.-Huichápan.-Derechos enterados, Mayo 
6de1903.-Recibido, Mayo 11 de ~~o~,.-Quiro~. . 

. . -.... ·- - . _ ~,.,,_,~,.~~"·""'~,..,.....,r\,,,,,,,, ...... ,.,,,..,.,,~.,,,.,,.,,,,,.,,,,1111':'•'''''-'''~·''W'4IJ'r''~•·,.,, ... ,~._,. .... 
1 1 f ~ 1 

ESTADO DE HIDALGO, 

á tres hectaras. • 
El Ingeniei·o ele niihás ~. Alfredo BiBhÓJ> de fsta .vecindad, ha. 

acepta.do la comisión. de perito para medir y señalar las demasías que 
se solicitan. 

Queda abierto un plazo imJ?rorrogabl~ de cuatro meses, contados 
desde esta. fecha, para substanciar el expediente. 

Pnchuca, Mayo 4 de 1903.~Ramón llf. Rosales. 3--1 
Administración ele Rent.8s.--Pachuoa.-Derechos enterados, Mayo 

13 de 1903.-Recibido, Mayo 13 ele 1903.-Qufro: . 

,..... · - · · · · &Tino ~x HmAtao. ~ -
:, NEGOOIACION MINERA: DE 11 .MARAVILLAS y ANEXAS.u 

DJSTRITO DE MoLANGo-JuzG.rno CONCILIADOR DE T~AH'?'ILT~P~. ' Le. Junta Directiva de esta Ne~ociación acordó el dia 30 de Abril 
-próximo pasado el reparto m1m. 23 á los accionistas aviados de la. Mi-

En los auk>s del juicio de intestado ,d,el. Sr-. Anastasio 0.~1·o vecino na "El Carmen," á razón de ($5.00) cinco pesos por acción que serán 
que fué de Xilocuatitla de est.e Mumc1p10, el Juez Conciliacloi· que pagndos desde el día 10 del corriente ·eri 'el despacho ele la Secretarín, 
conoce de ellos C. Guadalupe Santanna, por auto fecha ele hoy entre . calle de Capuchinas núm: 7 (interior núm. 18) de 10 a. m. á 1 p. m., 
otras cosas ha mandado: quepo~ edictos .. que ~e p~b~cará.n J?0 r,, tres en donde se proporcionarán los esqueletos de recibo correspondientes. 
veces coDSecutivas de diez en diez clins en el Penódico Oficial del .. México, Mayo 2 de 1903.-LttiA Momoy Durd.n, Srio. · 
Estado, se cite á las personas que se crean con derecho é. la. herencia, · NoTA.-Habiénclose publicado el informe trimestral ele esta Compa
á fin de que se presente? e~ este J~gado clent_ro de 80 días quJ se con- nfo é ignorando el domirilio de muchos Sen.ores .Accionistas, tanto 
tarán de la última publicación oficial, á <lec.lucir el que les corresponda. avindores·cbmo aviados, se les suplica pasen á este despacho á recoger 

En CUDlplimie~t<> !1e lo m~n~ado se pone el presente pni·a su pub)i- los ejemplares que cleseep. · 3-3 
cac.i.6n en el "Penóchco Oficml del Estat.lo. Administración de Rentns.-Pachuca.-Derechos enterados, Mayo 

Tlahuiltepa. Abril 11de1903. -R.frardo llf. Acosta, Srio. 1°-8-16 ·i ele 1903.-Recibido, Mnyo 4 ele 1903.-Quiroz. 

Administración de Rentas. -1\lolango.- De~echos entei·aclos,' Abril ~ ..... , ..................................................... , .... ,.,,. .... , ............................................................................ , ....... ... 
2L1ie 1903.-Recibido, Abril 28 de 1903.-Quwoz. . 

ESTADO DE HIDALGO, 
- .. ·~···-... ;. ..... _ .... , .. ""' •. , .... ,.. ..... ..,. ...... """"''·''"'·'''"''""""""''''''"'''""'''" ........... , ... ,,,,., ....... ,,,, .. ·'.·: AGENCIA DE l\UNERIA EN PACHUCA. 

ESTADO DE llIDALIJO. . Nl\m. 155.~-El O. Jes\\s P. Mnuinno Ingeniero y \'eciuo da estn 
JuzaADO DE LO C1vn: DEI~ D1sTUITO DE PACHUCA. ' ciuclacl solidh\ pnra la ''Negocinción l\lint:irn t.lo Sn.ntl\ h~ue y .An1:1xas 

. .S. A." entorca porte~encin~ pnrn. explotnr plnt~ y oro qno se encue~-
. EDICTO. trnu en unns votas Entuadu.s s011sibl(lmente dfl Este i\ Üe::;te eu el mum-

. · · · te t t i~ lÍo ln. Sra Elodi1t Rovillu vda. c\0 Tuln- fipio clol .Aronnl t.lel Distrito ele Aotopau, debiendo Rihrnr:.'e llichns per-
& el JUlChO 11 B s~ed ar leste Juzg~elo e] Sof10r 'Juez bn lllf\ndndo ten~ncins dibZ nl Sur do la~ Jllinas Rnquel Kitl·hum· á partir destfo cer

ver~ que 
8~ u ªu~\ icn ° ei Ínsertnrlm h~ot:l vecea consocutivns cu el en dol l'io rlel Molino, y al' Ül'ientt1 da In miun Brut'stinn; Y las cuatro 

qu ~e e.xpidnfi ~ 1~~ dsl 'k~~,!lo y !'El Heralclo'' ele estn ciucla.cJ,. Cl)ll- ,1estanfos nl J>oniento do Kitclme1·. . 
"Pcrió<ld ico .. ~0~l:i; lnsepers~uu8 lilW C'r~yereu trnor ulgt\u <l<wl'eho (~ lor. . ~ El IngeuieN ~l~ l\liuns ~· Junn S. O~mzáloz 1lo estu veoiutlad ).m · 
Vf?'Í1'° ose u. t d 1 re[eridu intostadn para f:ª oomparezcnn á declu- aceptado In rom1s1611 do perito rnrn Ifü.llhr y sei'lnlar las pertenencias 
humes yncen es e a , . · ' lt' """l' 'ó ~ ,.. ¡· · · lo 1 4-... d los treinta <línr; tngu1a11t(•H. fL l\ 1~n ~ ic.;n~ 1 que so so 1c1hm. 
cdi.r :1. e enl.., ºt e 1 px·i'mero d~ loH P"'riódicm; expresados. · · (~uelln nbiorto un pfozo improrroanble do ctrnh·o meses, contados des-

1caos ec Ic ós en e d f h l t · · 1 l' t · · · tinuovc de mil uovccientoH tres.-Amt1do1' Ca1T e estn oc n, pum su )S 1mC11ut e e:tpec ien ~· 
Pnc~ucn1 Abril v~m . i)-3 ' Puchucn~ Ahrit 28 de 1903.-Ramón !ll. Rosales. 3-3 

ta ííe.da' Sri o. ' d , u 1 .A l . . . l I> t P h . D h t d l\I ·o · · . . 'ó l Rentns --rncbuca.-Derechos ente1·0 os, , ,.. .... nyo 1 t m1111strfü•1ó11 lo "ºn ns.- no uoa .. :-- erea os en era os, ~ ny 
AdmmistrRnci !1b.Clº l\Iayo G lle 1903 -Qufroz ü de moa.- Reribido, Mnyo 6 de 1903.-Quiroz. 6 de 1903.- ec1 ic o, · · . . 

( 
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• 
8 PERIODICO OFICIAL. 

• 
EsTADO DE HIDALOO. 

COMPANIA MINERA DE 11SAN ESTEBAJ.~ Y ANEXAS.11 
- Sociedad .A ndnima. -

AVISO. 

El Consejo de Administración de esta Oompanfn se hn servido acor
dar el cobro de las e~hibiciones números 74 y 7ó i\ razón de 25 centn
Yos por acciones y pagaderos en los dfBS 2G del presente y clel venide
ro Junio, en lns oficinns de costumhre. 

Lo que se pone eu conocimiento de los senores niccionieto.s po.gn
tlores. 

Pachuca, 3 de Mayo de 1903.-Pmnciaco Brncho, Srio. · 8-3 
• Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, :Mayo 

4 de 1903.-&cibido, Mayo 4 de 1908.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE EOMENTO EN EL RAMO 

lJE MINERIA.EN ZIM.APAN. 
:811m. 284.-El Sr. Plinio López por si ·Y socios, solicito. ia conce

sión de doe pefki.nencie.e y demasías libres que reeult.en entre las per
tenencias de lns minas "Pena Lejos" y "Los Reyes" sobre le. mine. 
antigua llamada "El Tepozán," ~te tiene ndeml\s por colindantes las 
pertenencias de "El Chacuaco," "Snntisimo" y San Nicolás de León, 
produce minerales de plomo argentiferos y estd. ubicada. en pe.nino del 
Monte de este MuniciJ?io y Distrito. 

Pracücará la medición sin perjuicio d~ tercero el Sr. Ingeniero Pe
dro B. Presbitero, vecino de esta ciudad. 

Queida abierto un término de cuatro meses, contados desde hoy, para 
la substanciación del expediente. 

Zimapán, Abril 11 de 1903.-Luis G. Sánchez 3-8 
Administración de Rentas.-Zime.pAn.:_Derechos enterados, Abril 

29 de 1903.-Rooibido, Me.yo 4 de 1903.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

EsTADO 1 DE HIDALGO. 
DISTRITO DE METZTITLAN.-PRESIDENCI.l MUNICIPAL 

DE METZQUITlTLAN •• 
A:VJBO. 

.. 

A disposición de esta Presidencia y depositada en poder del C. Six
to Jiménez como mostrenca, se encuentra una vaca amarilla como de 
cuatro aflc.s de edad sin fierro ni sefial alguna, y quebrada ele la pe.te. 
derecha~ cuyo animal segt1n la opinión de los peritos Trinidad Chá.vez 
y José Maria Ordáz, fué valuada en veinticinco peBOS. 

Lo que se ha.ce saber al ¡..úblico en cumpJim.1ent.o de lo prevenido 
por el articulo 681 del Código Civil. 

Metzquititlán, Mayo 4 de 1903.-Jacinto Pérez Gutiérrez.-Manuel 
Triatán, Srio. 16 M.-4 y 28 J.-16 J. 

Recauda.ación de Rentas.-Metzquitit1An. -Derechos enterados, 
Mayo 7 de de 1903.-Recibido, Mayo 12 de 1903.-Quim. 

-~ ............................................. "' ........................ ,. ................ ..,....._. 
1 

• EsTADO DE HIDALGO. ' 
DISTRITO DE IX>IJQUILPJ.N.-PRESIDENCl.l MUNICIPAL DE ÜBJLCUAUTLA 

AVISO. 

A disposición de esta oficina y con el car6.éter de mostrenco, se 
encuentra depositado un buey priet.o con une. mancha ble.nea en cada 
cuadril: el cual fué valorizado en veinte pesos. 

Y po.ra los efectos del articulo 681 del Código Civil se publico. el 
presente: 

Cbilcue.utlo., Mayo 4 de 1903.-Ignacio · Vázquez Barrera.-Herlinclo 
Zúñiga, Srio. 3-2 

Recaudación de Rento.s.-Cbilcuautln.-Derechos enterados, Mayo 
2de1903.-Recibido, Mayo 11de1903.-Quiros. . . 

__,__ ................. .........,.""' .......... ....,... .. ,......, ................ ,... ...... , .. ,. ..... -....... _........,_,,""" 

Esuoo DE H10A100. 

PRESIDF.NCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 
4VI80 

Se encuen~n ' diapoaiei6n de esta Preeidenoia, en cali~ad de mos
trencos dos caballos. uno retinto y el otro prieto, valuados por perit.os, 
el primero en 130.00 y el segundo en 115.00. 

Lo que se hace saber al pdblico, en cumplimiento de lo prevenido 

ESTADO DE HIDALGO. • 
ÁDMtNISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE lXMIQUILP.l.N, 

AVISO. 
l'll()[IRA .U.MONEDA. . 

Por n<lendo ele contribuciones ho. embn.rgado estn Aclminis~nción á 
In. Srn.. Luían. Rn.mfrez, unn. finen urbano. de ea propiedad, ub1c6Cla en 
lo. "Avenido. Zn.rogoza" de estn. cabecera; y hn. dispuesto se saque á 
subasta pdblica en cn.liclnd ele reme.te el dfa 20 del mes actual, á. los 
diez ele In mafínua. 

Lo que hngo snbor n.l pt1blico An ~olicitnd de postores, advirtiendo 
que el acto se verificará en estn oficinR, servir' de bue el valor fiscal 
de doscientos pesos y Herá postura. R.dmisible la que llegue á las tres 
cuartas partes del indicado valor y venga acompanada del efectivo· 
correspondiente. 

l:uniquilpan, Mayo 8 de 1908.-0armen llernández. 3-2 
Recibido, Mayo 11 de 1908.-Quiroz. 

aa191ar.1aa1a 11:1. ª'· 1-ra-11 r1,1r11r. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 
Especialidad en enfermedades de Senora1, curación del 

mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujin.; curación tlel Reumatismo, de la Gota y de la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Huras de Consulta de 9 á 6 de la Tar<k. 
México.-Esquina de la 2• calle de Sor Juana Jnú tk la 

Cruz, !I 1• del A.lamo . 
"'~,...._ ... ,..., .. ,.., .. , ............................. ,.," .... "" ..... __ w.... __ ....,.,, ____ -...'" 

·~~~ 
NerVioso~.~.· ~- ~ 
No solamente sufre él mismo, sino que hace suñir 6 ~ 
todos los que le rodean. El hombre nervioso es un 
violín desafinado que destruye la armonia de la orquesta 
humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutrici6n
nutrici6n para los nervios-y el mejor alimento nervino 
en todo el globo terrestre se llama 

Píldoras R.osadas 
del Dr. Williams. 

Lector 6 lectora : si todo le molesta ; si el más 
mínimo ruido le hace saltar; si el más mínimo contra
tiempo resulta en injustificada c6lera; si le tiembla el 
pulso y le palpita excesivamente el coraz6n ; si se 
siente siempre temeroso de algo indefinido y que nunca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, 
las PUdoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
los nervios y, estimulándolos, afinan á perfección 
el violín humano. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDOSE~ 
Dr. Wllll•t11• ModlohN Co., Sc6•0«t•l(r, N. Y., Eatadoa Ualdu. 

~=r>-~• . 
por el articulo 681 del Códi2o Civil del Estado. 

Pachuca, Mayo 4 de 1903.--.Alj'onao JI. Brito.-Pedro 

Recibido, Mayo 4 de 1908.-Quim. 

.Kecibido, Enero 22 de 1902.-Derechos enteradoa eal la 
Olivarer, ~~a Tesorería d11 la Secretaria. Gener&l de 1 • de Enero á 28 de 

Marzo de 1903. 
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